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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 

 

ACUERDO No. PSAA15-10376 
(Agosto 21 de 2015) 

  
“Por el cual se asignan transitoriamente unas funciones”  

   
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL   

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
   
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el 
Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, 
y lo aprobado en la Sesión de Sala Administrativa del 20 de agosto de 2015,  
 
 

ACUERDA 
  
ARTÍCULO 1º.- Asignación funciones. Asignar, transitoriamente, al Juzgado 28 de 
Control de Garantías de Bogotá, de manera exclusiva, la función Modificación Artículo. 
Modificar el numeral 1 del Artículo 4° del Acuerdo PSAA15-10373 de 2015, el cual 
quedará así: 
 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún  (21) días del mes de agosto del año dos mil 
quince (2015). 
 
 
 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA   
Presidente   
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